
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, veinticuatro (24) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023). A despacho del señor Juez el 

proceso Rad. 2022-00214, indicándose que el apoderado de la parte 

demandante allegó factura predial. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, veinticuatro (24) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 235 

PROCESO: EJECUTIVO ACCION REAL 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2022-00214 

DEMANDANTE: JORGE HERNÁN ARCILA HERNÁNDEZ 

DEMANDADO: GLORIA LUCÍA GARCÍA BOLÍVAR 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la 

referencia, revisado el correo enviado por el apoderado de la parte 

demandante, se advierte que se allegó Certificado Catastral Nacional 

emitido por el IGAC, sin memorial alguno. 

 

Así pues, y antes de dar trámite al avalúo del predio objeto del 

proceso, la parte deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 4 del artículo 444 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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